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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 45 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Congreso del Estado de Baja California. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

30 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
30 de noviembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que, cuando se lleve a cabo la detención de miembros de pueblos o comunidades indígenas, será de 

manera obligatoria, nombrar un intérprete de su lengua y cultura, sólo podrá prescindir cuando de manera expresa 
el imputado así lo solicitase. Establecer que el órgano jurisdiccional autorizará la expedición de copias de los 

contenidos de las carpetas digitales o de la parte de ellos que le fueren solicitados por las partes. 
 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0949-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, en relación con el artículo 1, párrafos 

tercero y quinto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 
 

 
Artículo 45. Idioma  

Los actos procesales deberán realizarse en idioma español. 
 

Cuando las personas no hablen o no entiendan el idioma 
español, deberá proveerse traductor o intérprete, y se les 

permitirá hacer uso de su propia lengua o idioma, al igual 
que las personas que tengan algún impedimento para 

darse a entender. En el caso de que el imputado no hable 
o entienda el idioma español deberá ser asistido por 

traductor o intérprete para comunicarse con su Defensor 

en las entrevistas que con él mantenga. El imputado podrá 
nombrar traductor o intérprete de su confianza, por su 

cuenta.  
 

[...] 
[...] 

[...] 
 

En el caso de los miembros de pueblos o comunidades 
indígenas, se les nombrará intérprete que tenga 

conocimiento de su lengua y cultura, aun cuando hablen 
el español, si así lo solicitan.  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 45 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN 
LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 
Artículo 45. [...] 

 
 

[...] 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

[...] 
[...] 

[...] 
 

En el caso de los miembros de pueblos o comunidades 
indígenas, de manera obligatoria se les nombrará 

intérprete que tenga conocimiento de su lengua y 
cultura, aun cuando hablen el español, esta será una 
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El Órgano jurisdiccional garantizará el acceso a 

traductores e intérpretes que coadyuvarán en el proceso 
según se requiera. 

garantía de la que solo se podrá prescindir cuando 
de manera expresa el imputado así lo solicitase. 

 
El órgano jurisdiccional autorizará la expedición de 

copias de los contenidos de las carpetas digitales 
o de la parte de ellos que le fueren solicitados por 

las partes. 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. La presente reforma entrara en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Lucrecia Hermoso 


